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Introducción 

La «acción fiscalizadora de 
los Órganos de Control Institu cional», 
es una función correspondiente al Sis­
tema Nacional de Control, a cargo de la 
Contraloría General de la República y 
conducida institucionalmente por sus 
órganos desconcentrados , orientada a 
cautelar el correcto uso de los recursos 
del Estado. Las funciones y responsa­
bilidades de servidores y funcionarios 
públicos están debidamente señaladas 
en las nomias legales de carrera y de los 
sistemas administrativos y en los docu-

mentas de gestión como el Reglamento 
de Organización y Funciones (R.O.F.) y 
el Manual de Organización y Funciones 
(M.O.F.) Los servidores y funcionarios 
públicos son pasibles de sanciones por 
las faltas que cometan. Tales sanciones 
son de orden disciplinario y tiene fun­
damento jurídico y positivo. El funda­
mento jurídico es el de una particular ma­
nifestación del poder de la Administra­
ción Pública para lograr el cumplimiento 
de la función pública. El fundamento po­
sitivo se encuentra en el texto de la nor­
ma estatutaria que establece las faltas. 
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ACCIÓN FISCALIZADORA 
DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL, 
INSTITUCIONAL Y PROCESO ADMI­
NlSTRATlVO DISCIPLINARIO 

Los servidores y funcionarios 
públicos tienen deberes que son inhe­
rentes a sus funciones. Cuando aque­
llos ejercen sus funciones en fonna irre­
gular surge el problema de la «respon­
sabi lidad». Los servido res y funciona­
rios públicos pueden incurrir en respon­
sabilidad administrativa, civil y penal por 
comisión u omisión, por lo que es preci­
so que sus actos administrativos sean 
sometidos a contro l posterior , para veri­
ficar el cumplimiento de la nonnatividad 
vigente , teniendo en cuenta que admi­
nistran el patrimonio del Estado. Estas 
responsabilidades pueden encontrar su 
fundamento en dolo o culpa del agente. 

Señala MARIENHOFF I los si­
guientes principios fundamentales de la 

potestad sancionadora de la Admini s­
tración Pública: 

a. «Ante la f alta de norma expresa que 
establezca la sanción que ha de apli­
carse, no es posible admitir que la 
Administración Pública haya hecho 
renuncia de su poder disciplinario, 
por cuanto ésle sienipre está ínsito 
en la relación del empleo público. 

b. l os principios «nul/um crimen sine 
lege>>, <<nulla poena sine lege», en 
maleria disciplinaria no tienen la ri-

gidez que les caracteriza en el Dere­
cho Penal substantivo. 

c. La procedencia de la sanc ión disci­
plinaria, dada su índole y el ámbi to 
de aplicación , resulta virtua lm ente 
admit ida por el agente público al 
aceptar su nombramiento o 
designación. 

d. A falta de norma que establ ezca las 
sancione s, la Administración Públi­
ca puede establecer las libr emen te, 
observando los principios genera­
les del derecho . 

e. La índole «simp le» o «grave» atri­
buida a la falla es importante para 
resolver esta cuestión» 

El Artículo 11 de la Ley Nº 
27785, Ley Orgánica del Sistema N acio ­
nal de Control y de la Contraloría Gene­
ral de la República, establece las respon­
sabilidades y sanciones derivadas del 
proceso de control, señalando que las 
acciones de control que efectúen los ór­
ga nos del Sistema no serán concluidas 
sin que se otorgue al personal respon­
sab le comprendido en ellas, la oportuni­
dad de conocer y hacer sus comenta­
rios y aclarac ion es sobre lo s hallazgos 
en que estuv iera n incursos, sa lvo en los 
casos justificados señalados en las nor­
mas reglamentarias. La función pública 
es entend ida como toda actividad tem­
poral o permanente, remunerada u ho­
nor aria realizada por una person a en 
nombre del Estado o al servicio del Es­
tado o de sus entidades, en cualquiera 

1 MARJENHOFF, Miguel: Op. Cit. , tomo 111-B, p. 4 19. 
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de sus nivel es jerárquico s. Corres pon­
de al Si stema Nacional de Co ntrol 
cautelar dicho comportamiento. Las san­
ciones se impon en por el Titular de la 
entidad y, respecto de éste en su caso , 
por el organismo o sec tor j erá rquico su­
perior o e l llamado por ley. Como es de 
verse, la sola acc ión fiscalizadora , no 
puede garantizar la sanc ión a los res­
pon sab les de la com is ión de actos 
ilícito s, esta ndo esta función en mano s 
de la Comisión de Procesos Administra ­
tivos Disciplinarios y, finalmente , del 
Titular del Pliego, qui en debe mer ituar 
las pru ebas y asumir las acc iones admi­
nistrativas orientadas a sancionar a los 
res pon sa bles. 

Por su parte , la Contraloría Ge­
neral de la República tiene potestadsan­
cionadora, ta l como lo seña la el Artículo 
41 de su ley Orgánica: ((En cumplimien­
to de su misión y atribuciones, la 
Contra loría General tiene la facu ltad 
de aplicar directamente sanciones por 
la com isió n de las i1?fracciones que 
hubier en cometido las entidades suje­
tas a control, sus fimc ionarios y servi­
dores públic os, las soc iedades de 
auditoría y las personasjurídicas y na­
turales que manejen recursos y bienes 
del Estado , o a quienes haya requerido 
información o su presencia con rela­
ción a su vinculación jurídi ca con las 
entidad es. Dicha facu ltad se ejerce con 
observancia de los pr incipios de lega­
lidad y debido procedimien to.» Debe­
mo s tener en cuenta que e l proceso ad­
mini stra tivo disciplinario tiene su fun­
damento legal en e l decreto Legi s lativo 

Nº 276 y su Reglamento el Decreto Su­
premo Nº 005- 90-PCM: que . as imismo. 
acata ndo el marco jurídico , debe respe­
tarse el deb ido proc eso y que las reso­
luci ones sanci onadora o abso lutori a , 
tienen fuerza de ley una vez que quedan 
consentidas y, por lo tanto, fim, es. Sin 
embargo, ex is te n vacío s lega le s 
limitantes de la acción fiscalizadora de 
los Órganos de Control Institucion al. El 
Artículo 42º de la Ley Orgánica del Sis­
tem a N acio n a l de Co ntrol y de la 
Contra loría General de la Repúbli ca, se­
ñala las infraccio nes en las qu e pudie­
ran incu rrir los respo nsables de las ent i­
dades públic as y las soc ied ades de 
auditor ia. Sin embargo, resu lta evidente 
que exis te un vacío lega l que impid e una 
acc ión efec tiva del Sistema. Ten iendo su 
función dictaminadora . la Comis ión de 
Procesos Administrativos, una vez cu l­
minado el anális is del caso , eleva sus 
reco mend acion es a l Titul ar del Pliego. 
La cuestión es que, en e l propio análi­
sis, las pruebas precon stituid as apo rta­
das por los Órganos de Control Interno , 
so n susceptib les de cuestio namiento 
media nte un acc ionar discrecional de la 
Comisión, lo que en definitiva significa­
ría una contradicción a la ley. Debe te­
nerse en cuenta que tales pru ebas son 
e l producto de un minucioso trabajo de 
investigación , conco rdantes con la esen­
cia materia l del proce so ad mini strativo 
disc iplinario . 

Por razo nes totalmente ajenas 
a l proceso y a la lega lidad , suele ocurrir 
que la Co misión de Proce sos Adminis­
trativo s Disciplinario s no toma en cuen -
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ta la prueba preconstituida aportada por 
el Órgano de Control Institucional. La 
acción de control es la herramienta esen­
cial del Sistema Nacional de Control, por 
la cual, mediante la aplicación de las 
normas, procedimientos y principios que 
regulan el control gubernamental, se 
efectúa la verificación y evaluación , ob­
jetiva y sistemática, de los actos y resul­
tados producidos por la entidad en la 
gestión y ejecución de los recursos, bie­
nes y operaciones institucionales . Las 
acciones de control se realizan con su­
jeción al Plan Nacional de Control y a 
los planes aprobados para cada órgano 
del Sistema de acuerdo a la programa ­
ción de actividades y requerimientos de 
la Contraloría General. Dichos planes de­
berán contar con la correspondiente 
asignación de recursos presupuestales 
para su ejecución, aprobada por el Titu­
lar de la entidad, encontrándose prote­
gidos por el principio de reserva. 

l. l. NUESTRA INVESTIGACIÓN SO­
BRE EL TEMA: 

En el presente año, realizamos una 
investigación denominada «La Ac­
ción Fiscalizadora del Órgano de 
Control Institucional y el Proce so 
Administrativo Disciplinario », plan­
teando el s iguiente problema de 
investigación: 
¿CUÁL ES LA INFLUENCIA DE LA 
ACCIÓN FISCALIZADORA DEL 
ÓRGANO DE CONTROL INSTITU­
CIONAL EN EL PROCESO ADMI­
NISTRATIVO DISCfPLINARIO, TE­
NIBNDO EN CUENTA QUEAPOR-

TA PRUEBAS PRECONSTITUTDAS 
SOBRE LA RESPONSABILIDAD DE 
LOS SERVIDORES Y FUNCIONA­
RIOS PÚBLICOS? 

La norrnatividad orientada a preve­
nir y sancionar el irregular accionar 
de servidores y funcionarios públi­
cos es abundante en nuestro país. 
Entre las principales nom,as pode­
mos citar el D. Leg . Nº 276 y su regla­
mento el D.S. Nº 005-90-PCM, la Con­
vención lnteramericana Contra la Co­
rrupción, las Directivas de Tesorería 
y las Leyes de Presupuesto que se 
emiten anualmente , el Código Penal, 
las Resoluciones de Contraloría, el 
Manual y las Normas de Auditoría 
Gubernamental, etc . Sin embargo , en 
países como el nuestro donde los tra­
mos de control de la gestión pública 
es débil, siempre existe el riesgo que 
estos incurran en actos irregulares 
que, incluso , podrían tener 
implicancias penales , no obstante la 
profusión nonnativa . 

La Ley Nº 27785, Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República, 
establece las nonnas que regulan el 
ámbito , organización, atribuciones y 
funcionamiento del Sistema Nacio­
nal de Control y de la Contraloría Ge­
neral de la República como ente téc­
nico rector de dicho Sistema, siendo 
su objeto propender al apropiado , 
oportuno y efectivo ejercicio del con­
trol gubernamental, para prevenir y 
verificar, mediante la aplicación de 
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principios , sistemas y procedimien­
tos técnicos, la c01Tecta, eficiente y 
transparente utilización y gestión de 
los recursos y bienes del Estado, el 
desarrollo honesto y probo de las 
funciones y actos de las autorida­
des, funcionarios y servidores pú­
blicos , así como el cumplimiento de 
metas y resultados obtenidos por las 
instituciones sujetas a control , con 
la finalidad de contribuir y orientar el 
mejoramiento de sus actividades y 
servicios en beneficio de la Nación. 

1.2. El Proceso Administrativo Disci­
plinarios 

El proceso administrativo disciplin a­
rio fonna parte de la relación jurídica 
entre el Estado y los servidores pú­
blicos , y tiene el propósito de garan­
tizar el correcto comportamiento éti­
co por parte de los servidores y fun­
cionario s públicos y, a la vez, gara n­
tizar a estos el derecho a la defens a 
en caso de ser sometidos a proceso. 
La prevención y sanción de los ac­
tos ilícitos de los servidores públi­
co s están previstas en normas de 
carácter legal e institucional, siendo 
el encargado de comprobar la probi­
dad del accionar administrativo el 
Sistema Nacional de Control repre­
sentado por la Contraloría General 
de la República y por sus órganos 
descentrali zados institucionales de­
nominados Órganos de Control 
Institucional. El Capitulo V - DEL RÉ­
GIMEN DISCIPLINARIO, del Decre­
to Legislativo N° 276, Ley de Bases 

de la Carrera Administrativa y de Re­
muneraciones del Sector Público, es­
tablece en su Artículo 25° la respon­
sabilidad civil , penal y administrati­
va de los servidores públicos por el 
cumplimiento de las nonnas lega les 
y administrativas, sin perjuicio de las 
sanciones de carácter disciplinario 
por las faltas que cometan. El artícu­
lo 26°, señala que las sanciones por 
falta disciplinarias , pueden ser : 

Amonestación verbal o escrita ; 
Suspen sión sin goce de remune­

raciones hasta por treinta días; 
Cese temporal sin goce de remune­
raciones hasta por doce meses ; y 
Destitución. 

Los grados de sanción están previs­
tos en el Artículo 27°, el que señala 
que estos corresponden a la magni­
tud de las faltas seg ún su menor o 
mayor gravedad ; sin embargo , su 
aplicación no será necesariamente 
correlativa ni automática , debiendo 
contemplarse en cada caso , no sólo 
la naturaleza de la infracción sino 
también los antecedentes del servi­
dor, constituyendo la reincidencia 
serio agravante . Agrega que una fal­
ta será tanto más grave cuanto más 
elevado sea el nivel del servidor que 
la ha cometido . El Artículo 28° esta­
blece las fa ltas de carác ter discipli­
nari as, segú n la gravedad, pueden 
ser sancionadas con cese temporal 
o con destitución , previo proceso 
administrativo. Este artículo con­
cuerda con el Código Penal, Decreto 
Legis lativo Nº 635 : Delitos Co met í-
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dos por Funcionarios Públicos: Abu­
so de Autoridad, Concusión, Pecu­
lado y Corrupción de Funcionarios 
Arts. 376 al 401. El Artículo 29º del 
Decreto Legislativo Nº 276, estable­
ce que la condena penal privativa de 
la libertad por delito doloso cometi­
do por un servidor público lleva con­
sigo la destitución automática. Asi­
mismo, el Art. 30°, señala que el ser­
vidor destituido no podrá reingresar 
al servicio público durante el térmi­
no de cinco años como mínimo2 Nin­
gún servidor o funcionario público 
pueden ser sancionado sin previo 
proceso administrativo disciplinario . 

Hasta aquí, todo parece indicar que 
los intereses del Estado están sien­
do debidamente cautelados por los 
mecanismos legales antes descritos . 
Sin embargo, los hechos desmien­
ten en parte esta afinnación , pues , 
como ya señaláramos, siempre exis­
te la posibilidad de comisión de ac­
tos irregulares o de omisión de actos 
obligatorios , todos los cuales 
involucran responsabilidades que, 
en ciertos casos, no son debidamen­
te sancionados. En efecto, cuando 
una acción de control detennina res­
ponsabilidades y culmina en un pro­
ceso administrativo disciplinario, no 
existe garantía de una evaluación de 
los hechos ajustada a ley, siendo 
muchas veces la propia Comisión de 
Procesos Administrativos Disciplina-

ríos la vía de escape para los respon­
sables. Son los miembros de esta Co­
misión quienes tiene la función de 
detenninar la licitud o ilicitud de los 
actos administrativos y, en función 
de ello, recomendar o no la apertura 
de proceso administrativo y, abierto 
éste, recomendar las sanciones del 
caso con arreglo a ley, cumpliendo 
de esta fonna el papel de defensores 
de los intereses del Estado . 

En otros casos, cuando la Comisión 
establece recomendaciones para 
sancionar a los responsables, es el 
titular del pliego, o su representante , 
quien elude su función ap lic ando, en 
el mejor de los casos, sanciones le­
ves, cuando no abso lvi endo . A pe­
sar de todo ello, el irregular accionar 
en que pudieran incurrir los miem­
bros de las Comisiones de Procesos 
Administrativos o el titular o su re­
presentante, no tiene un mecanismo 
de control efectivo en la normati­
vidad, salvo aquella que establece 
que los miembros de la Comisión de 
Procesos Administrativos Disciplina­
rios podrán ser sometidos a proceso 
si no resuelven el expediente en trein­
ta (30) días. Las normas de procedi­
mientos no se limitan a seña lar la for­
ma en que debe actuar la administra­
ción, sino que también protegen y 
garantizan el ejercicio de los valores 
inherentes a la función pública . Re­
sulta por lo tanto sorprendente que 

2 Modificado por el Art. 1 º dela Ley No 26488 de 17-06-95 . «El Peruano », 21-06-95 
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toda la acción administrativa esté so­
metida a reglas y sanciones, excepto 
el incumplimiento, a veces doloso , 
de los guardianes de la ética pública . 
De todo esto se desprende que las 
acciones de los órganos de control, 
podrían no ser tomados en cuenta, 
trayendo como consecuencia la ex­
clusión del proceso o una sanción 
menor, incompatible con la gravedad 
de la falta, sin que el Órgano de Con­
trol Institucional pueda llevar a cabo 
ninguna acción administrativa o le­
gal que revierta esa situación, lo que 
evidencia un vacío legal que limita o 
impide que el citado órgano cuente 
con los mecanismos legales nece sa­
rios para revertir situaciones como 
la descrita, pudiendo de este modo 
cumplir completamente su papel de 
cautelar los intereses del Estado . A 
diferenci a de lo que señalamos, en el 
fuero penal la no confonnidad de una 
sentencia que se supone lesiona o 
agravia los interese s del Estado se 
evidencia con la facultad de apela ­
ción que posee el Fiscal. En la admi ­
nistración esta posibilidad no existe, 
pues la propia Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo Gene­
ral, pone a disposición los recursos 
únicamente a favor de los adminis­
trados, no siéndole posible a la ad­
ministración utilizar mecanismos si­
milares , de manera que si quien tomó 
la decisión exculpatoria lo decid e, el 
acto queda finne. Desde esta pers­
pectiva, el Órgano de Control Institu­
cional requiere ser premunido de 
nuevas atribuciones con efecto ga-

rantista de los intereses del Estado. 
Sin pretender modificar sustancial­
mente la estructura jurídica del siste­
ma disciplinario del aparato estatal, 
o sin ir contra ella , es conveniente 
superar positivamente el derecho pe­
ruano existente, dando paso a una 
institución cabal en el seno de nues­
tra estructura jurídica y dependi ente 
de ella, que no demande costo ma­
yor y que sea efectiva en la adecua­
da implementación del Órgano de 
Control Institucional (OC!) , de modo 
que se viabilice el imperio de la ley y 
la justicia a fin de pennitir el fiel cum­
plimiento de su papel, pennitiendo el 
uso de la doble instancia consagra­
da por la Constitución , tanto para el 
procesado como para el Órgano de 
Control cuando las decisiones de la 
Comisión de Proce sos Administrati­
vos Disciplinarios emiten su dicta­
men violando la ley o lesionando los 
intere ses del Estado. La función 
contralora de las institucion es encar­
gadas de disciplinar las infracciones 
administrativas no só lo debe tener 
en cuenta criterios económicos, sino 
fundamentalment e de derecho y par­
ticulannente las norma s que emanan 
del Derecho Administrativo, pues la 
vigencia de éste es clave en un Esta­
do moderno. 

1.3. Formulación de la Hipótesis: 

A. HIPÓTESIS CENTRAL 
La acción fisca lizadora del Órgano 
de Control Institucion al tiene esca ­
sa influencia en los dictámene s emi-
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tidos por las Comisiones de Proce­
sos Administrativos Disciplinarios . 

B. HIPÓTESIS SECUNDARIA 
Los vacíos legales, limitantes de la 
acción fiscalizadora de los Órganos 
de Control Institucional, tienen 
implicancias administrativas y jurí­
dicas que afectan la correcta gestión 
de las entidades públicas. 

1.4. Población y Muestra 

AMUFSfRANUMÉRICA 
La población está conformada por la 
totalidad de procesos administrati­
vos disciplinarios instaurados a fun­
cionarios y servidores de la Direc­
ción de Salud de la Provincia Consti­
tucional del Callao, durante los años 
2000 a 2004. Dicha población está dis­
tribuida de la siguiente manera : 

SEDE EXPEDIENTES 
AC .P.A. 

Persooal Directivo y administrativo de la 36 
Dirección de Salud 
Personal Directivo, administrativo y 39 
Profesionales de la Salud del Hospital Daniel 
Alcides Camón 
Personal Directivo, administrativo y 25 
Profesionales de la Salud del Hospita l 
Nacional San José 

TOTAL 100 

B. PROPORCIONALIDAD DE LA 
MUFSfRA: 
La muestra se seleccio nó haciendo 
uso del muestreo estratificado, que 
divide la población en clases o es­
tratos y se escoge, aleatoriamente, 
un número de individuos de cada 
estrato proporcional al número de 
componentes de cada estrato. Para 
efec tos de nuestra inve st igación, 

cada sede constituyó un estrato. La 
muestra total está conformada por 
cincuentiún (51) procesos admin is­
trativos disciplinarios aperturados . 
Así , tenemos que la muestra está 
compuesta de la siguiente manera : 

Di<ección de Salud 1 • .!2Q i - X ;¡¡;QQ 
Callao 100 36 100 

Hospital Daniel .!2Q i - X = AlcidesCamón 100 39 100 

Hospital San José 
.!2Q i - X 

ZfzQQ 
100 25 100 

1.5. El Sistema Nacional de Control 

El Artículo 82º de la Constitución Po­
lítica define a la Contraloría General 
de la República como « ... una en ti­
dad descentralizada de Derecho 
Público que goza de autonomía 
conforme a su ley orgánica . Es el 
órgano superior del Sistema Nacio­
nal de Control. Supervisa la lega li­
dad de la ejecución del Presupues­
to del Estado , de las operaciones 
de la deuda pública y de los actos 
de las instituci ones suje tas a con ­
trol. El Contralor General es desig­
nado por el Congreso, a propuesta 
del Poder Ejecutivo, por siete años . 
Puede ser removido por el Congre­
so por falta grave» . Teniendo en 
cuenta que la Contraloría General de 
la República tiene cómo misión su­
pervisar la leg a lidad de la ejecución 
del Pres upuesto del Estado, la mis­
ma Constitución seña la en su Artí­
culo 77 °, que : 
« la administración económica y fi­
nanciera del Estado se rige por el 
presupuesto que anualmente aprue-

36 

39 

25 
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ba el Congreso. La estructura del 
presupuesto del sector público con­
tiene dos secciones: Gobierno Cen­
tral e instancias descentralizadas. 

El presupuesto asigna equitativa­
mente los recursos públicos, su pro­
gramación y ejecución responden a 
los criterios de eficiencia de necesi­
dades sociales básicas y de descen­
tralización. Corresponden a las res­
pectivas circunscripciones, confor­
me a ley, recibir una participación ade­
cuada del total de los ingresos y ren­
tas obtenidos por el Estado en la ex­
plotación de los recursos naturales 
en cada zona en calidad de canon» . 

Asimismo, dispone que la entidad su­
jeta a control , deberá prever los me­
canismos necesarios que permitan el 
control detallado por parte del Siste­
ma . El control gubernamenta l es de­
finido por el Art. 6 de la propia nor­
ma, como : «El control gubernamen­
tal consiste en la supervisión, vigi­
lancia y verificación de los actos y 
resultados de la gestión pública, en 
atención al grado de eficiencia, efi­
cacia, transparencia y economía en 
el uso y destino de los recursos y 
bienes del Estado, así como del cum­
plimiento de las normas legales y 
de los lineamientos de política y 
planes de acción, evaluando los sis­
temas de administración, gerencia 
y control, con fines de su mejo-ra­
miento a través de la adopción de 
acciones preventivas y correctivas 
pertin entes. 

El control gubernamental es inter­
no y externo y su desarrollo consti­
tuye un proceso integral y 
permanente.» 

Las atribuciones de la Contraloría 
General de la República están esta­
blecidas en el Artículo 19°, siendo 
éstas, entre otras: 
a. Tener acceso en cualquier mo­

mento y sin limitación a los regis­
tros, documentos e información 
de las entidades , aun cuando sean 
secretos. 

b. Requerir a los órganos de control 
del Sistema que dispongan la rea­
lización de acciones de control , 
auditorias u otros exámenes que 
a su juicio sean necesarios o ejer­
cer en forma directa el control ex­
terno posterior sobre cualquiera 
de los actos de cualquier entidad 
sujeta al ámbito de esta ley. 

c. Recomendar a los titulares de la 
entidad la aplicación de las san­
ciones al auditor, en la forma que 
permita la legislac ión, en los ca­
sos que se le encuentre parciali­
zación con la entidad , un deficien­
te ejercicio profesional o dispo­
ner la sanción directamente en 
caso de incumplimiento . 

d. En los casos de comprobación de 
responsabilidad civil o penal , es 
decir la existencia de daño eco­
nómico o presunción de acto ilí­
cito, ordenará la adopción de las 
acciones legales, bajo sanción de 
proceder la destitución del titular 
de la entidad . 
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e. En los casos en que la Contraloría 
en la ejecución directa de una ac­
ción de control encuentre daño 
económico o presunción de acto 
doloso, puede disponer que el 
Procurador Público o el represen­
tante legal que corresponda a la 
entidad examinada inicie las ac­
ciones legales pertinentes en for­
ma inmediata. 

f. Velar por la adecuada implanta­
ción de los órganos de control in­
tegrantes del Sistema, proponien­
do a las entidades el fortalecimien­
to de dichos órganos con perso­
nal calificado e infraestructura 
moderna necesaria para el cum­
plimiento de sus fines. 

g. Formular recomendaciones que 
promuevan reformas sobre los 
sistemas administrativos de las 
entidades sujetas al Sistema. 

h. Capacidad de rechazar los infor­
mes y/o dictámenes de los órga­
nos del Sistema y de personas na­
turales o jurídicas contratadas o 
sociedades de auditoría designa­
das que no se ajusten a las nor­
mas de control o que no hayan 
cumplido el trabajo encomenda­
do, en cuyo caso dará las instruc­
ciones precisas para superar las 
deficiencias. 

1. Establecer responsabilidad a los 
titulares de las entidades sujetas 

3 Resolución de Contraloría Nº 1 14-2003-CG 

al Sistema que violen la indepen­
dencia de sus órganos de control. 

La Resolución de Contraloría Nº 114-
2003-CG 3, del 08 de abril de 2003, 
que aprueba el Reglamento de los 
Órganos de Control Institucional , es­
tablece en su Artículo 6° que dichos 
Órganos están encargados de eje­
cutar el control gubernamental inter­
no posterior . El Art . 7° señala que su 
misión es promover la correcta y 
transparente gestión de los recursos 
y bienes de la entidad, cautelando la 
legalidad y eficiencia de sus actos y 
operaciones, así como el logro de sus 
resultados, mediante la ejecución de 
acciones y actividades de control, 
para contribuir con el cumplimiento 
de los fines y metas institucionales . 
Además , el Art . 13º precisa la inde­
pendencia funcional y técnica de di­
chos Órganos respecto de la adminis ­
tración de la entidad. La frecuencia y 
gravedad de algunos de los mencio­
nados hechos , afecta necesariamen­
te la moral pública , cuya preserva­
ción es responsabilidad tanto de los 
funcionarios y servidores públicos, 
como de la ciudadanía en general. 

La Resolución de Contra loría Nº 279-
2000-CG, del 29 de diciembre del 2000, 
que aprueba la Directiva Nº 14-2000-
CG, sobre Verificación y Seguimien-
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to e Implementación de Recomenda­
ciones Derivadas de Infonnes de Ac­
ciones de Control 4, establece que 
«El Titular de la entidad, en cada 
oportunidad que reciba un informe 
resultant e de una acción de control, 
deberá informa,; por una sola vez, a 
la Contraloría General en un plazo 
de quince (15) días útiles de 
recepcionado el informe, las accio­
nes dispuestas con precisión de pla­
zos Y de los funcionarios responsa­
bles de implementar las recomen­
dacionesformuladaS>!. Sin embargo , 
la nonnativa existente, si bien es cier­
to establece los supuestos y tipos 
de faltas a fin de loorar su detennina-
.. o 

c1on, adolece de serios defectos para 
culminar en fonna efectiva con las 
sanciones en fonna ejemplarizadora 
e iguales para todos los que come­
ten faltas o delinquen en el ejercicio 
de su función . Estos vacíos limitan 
el accionar del órgano de contro l y 
colocan al Estado en una situación 
de indefensión, dejando impunes a 
los responsables . La acción de con­
trol es la herramienta esencial del Sis­
tema , la que se lleva a cabo mediante 
la aplicación de las nonnas , procedi­
mientos y principios que regulan el 
control gubernamental, para efectuar 
la verificación y evaluación, objeti­
va y sistemática , de los actos y re­
sultados producidos por la entidad 
en la gestión y ejecución de los re-

cursos, bienes y operaciones institu­
cionales. Las acciones de control se 
realizan con sujeción al Plan Nacio­
nal de Control y a los planes aproba­
dos para cada órgano del Sistema de 
acuerdo a su programación de acti ­
vidades y requerimientos de la 
Contraloría General. Dichos planes 
deberán contar con la correspon­
diente asignación de recursos 
presupuestales para su ejecuc ión, 
aprobada por el Titular de la entidad, 
encontrándose protegidos por el 
principio de reserva. 

La Resolución de Contraloría Nº 131-
2004-CG, del 07 de abril de 2004, que 
aprueba la Directiva «Procedimiento 
para la Ejecución de Acciones Rápi­
das», cuya finalidad es propiciar el 
ejercico de un control oportuno y ágil 
sobre actos u operaciones específi­
cas en las entidades , que aparejen la 
presunta comisión de delito y/o irre­
gularidades que afecten en forma 
grave o evidente los intereses del 
Estado , al mismo tiempo que 
optimizar la capacidad de respuesta 
institucional en el cump limiento de 
sus funciones de control guberna­
mental y de lucha contra la corrup ­
ción administrativa . Según dicha Di­
rectiva , se entiende por «Acción 
Rápida» a la participación pronta y 
abreviada que compete efectuar ex­
clusivamente a la Contralqría Gene-

4 Directiva Nº 14-2000-CG , sobre Verificación y Seguimiento e Implementación de 
Recomendac iones Derivadas de lnfonnes de Acciones de Control 
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ral de la República, para la verifica­
ción sumaria de hechos sujetos a 
control presuntamente irregulares, 
cuyo carácter significativo, manifies­
to y/o de interés público, sustente 
debidamente la presencia y/o actua­
ción del control gubernamental en 
cautela de los intereses del Estado. 
La Ley Nº 27658, Ley Marco de Mo­
dernización de la Gestión del Esta­
do, por su parte, establece en su Ar­
ticulo 7, que «La gestión y el uso de 
los recursos públicos en la Admi­
nistración Pública , sus dependen­
cias, entidades y organismos debe­
rá estar sometida a la medición del 
cumplimiento de lasfimcion es asig­
nadas y la obtención de resultad os, 
los cuales serán evaluados periódi­
camente» . 

Sin embargo, el Órgano Superior de 
Control no está dotado de todas las 
competencias que lo habilitarían para 
ejercer controles modernos, oportu­
nos y eficaces en la administración 
del Estado. En efecto, la Contraloría 
General debería tener competencias 
claras en materia de control de efi­
ciencia y eficacia, así como en las 
resoluciones finales en los procesos 
administrativos disciplinarios, las re­
comendaciones del Órgano de Con­
trol l nstitucional deberían tener im­
perio y no constituir meras sugeren­
cias a la administración . De acuerdo 

a las Norrnas de Auditoría Guberna­
mental, en el desempeño de sus fun­
ciones los auditores deben seleccio­
nar y aplicar las pruebas y demás pro­
cedimientos de auditoría que, según 
su criterio profesional, sean apropia­
das en las circunstancias para cum­
plir los objetivos de cada auditoría . 
Esas pruebas y procedimientos de­
ben planearse de tal modo que per­
mitan obtener evidencia suficiente, 
competente y relevante para funda­
mentar razonablemente las opiniones 
y conc lusiones que se fonnulen en 
relación con los objetivos de la 
auditoría . Las Normas de auditoría 
gubernamental son de cumplimiento 
obligatorio , bajo responsabilidad , por 
los auditores de la Contraloría Gene­
ral de la República, de los Órganos 
de Auditoría Interna de las entida­
des sujetas al Sistema y de las Socie­
dades de Auditoría designadas por 
el organismo superior de control. Asi­
mismo, son de observancia , por los 
profesionales y/o especialistas de 
otras disciplinas que participen en el 
proceso de la auditoría gubernamen­
tal 5• Los desafios y las exigencias 
en materia de gestión pública aso­
ciadas al proceso modernizador, han 
acarreado múltiples nuevas respon­
sabilidades, mayores recursos que 
administrar y ciertamente mayores 
zonas de riesgo que evaluar. En con­
secuencia es necesario hacer más 

5 Contraloría General de la República : Norrnas de Auditoría Gubernamental, http :// 
www.senasa.gob.pe/normatividad/auditoria/NAGU .htm 

f 2s 
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eficaz el control existente, en parti­
cular cuando se trat a de inversiones 
de alto riesgo y monto , en donde las 
desviaciones pueden poner en peli­
gro el sistema público y hasta la pro­
pia gobe rnabilidad . 

1.6. Estructura del Control Interno 

El Sistema Nacional de Control es el 
conjunto de órganos de control , nor­
mas , métodos y procedimientos , 
estructurados e integrados funcio­
nal-mente, destinados a conducir y 
desarrollar el ejercicio del control gu­
bernamental en forma descentraliza­
da . El Sistema está conformado por 
los siguientes órganos de control: 
a. La Contraloría General, como ente 

técnico rector . 
b. Todas las unidades orgánicas res-_ 

ponsables de la función de con­
trol gubernamental de las entida­
des, sean éstas de carácter secto­
rial , regional , institucional o se 
regulen por cualquier otro orde­
namiento organizacional. 

El Manual de Auditoría Gubernamen­
tal (M.A .G. .U.) , define la estructura 
de control interno como el « ... con­
junto de planes, métodos, procedi­
mientos y otras medidas, incluyen­
do la actitud de la dirección de una 
entidad, para ofrecer seguridad ra­
zonable resp ec to a que es tán 

- lográndose los objetivos de control 
interno». De ello se deduce que el 
control interno compete a todos los 
miembros de la entidad pública , con-

cepto plasmado en la Resolución de 
Contraloría Nº 072-98-CG, que esta­
blece que tanto funcionarios como 
servidores públicos constituyen «tra­
mo de contro l», encontrándose, por 
tanto, integrados al proce so de ges­
tión, operando en distintos niveles 
de efectividad y eficiencia. En tal 
sentido, agrega la citada norma , 
« ... Una estructura sólida del con­
trol interno es fundamental para 
promover la efectividad y eficien­
cia en las operaciones de cada en­
tidad». 

l. 7. Régimen Disciplinario de los Fun­
cionarios y Servidores Públicos 

El Poder Disciplinario de la Adminis­
tración Pública es la facultad que ésta 
posee para aplicar sanciones, me­
diante un procedimiento especial ­
mente establecido, con el fin de man­
tener el orden y correcto funciona­
miento del servicio a su cargo. El pro­
ceso administrativo disciplinario es 
un procedimiento administrativo in­
terno. Por su naturaleza , es un pro­
cedimiento especial, que se inicia de 
oficio , ante la comisión de una falta 
de carácter disciplinario tipificada en 
la nonna específica. El Artículo 25° 
del Decreto Legislativo Nº 276, Ley 
de Bases de la Carrera Administrati­
va y de Remuneraciones del Sector 
Público, señala la responsabilidad ci­
vil, penal y administrativa de los ser­
vidores Públicos por el cumplimien­
to de las normas legal es y adminis­
trativ as en el ejercicio del servicio 
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público, sin perjuicio de las sancio­
nes de carácter disciplinario por las 
faltas que cometan. El Artículo 150º 
del Decreto Supremo Nº 005-9-PCM, 
Reglamento del Decreto Legislativo 
N° 276, define la falta disciplinaria 
como: «. .. toda acción u omisión, vo­
luntaria o no, que contravenga las 
obligaciones, prohibicione s y de­
más normatividad específica sobre 
los deberes de servidores y funcio­
narios, establecidos en el artículo 
28º y otros de la Ley y el presente 
Reglamento . La comisión de una 
falta da lugar a la aplicación de la 
sanción correspondient e». 

La sanción se aplica previo proceso 
administrativo disciplinario, que evi­
dencie la responsabilidad del servi­
dor. Así lo establece el Artículo 163º 
del Reglamento, al señalar que «El 
servidor público que incurra en/al­
ta de carácter disciplinario, cuya 
gravedad pudiera ser causal de cese 
temporal O destitución, será some­
tido a proceso administrativo dis­
ciplinario que no excederá de trein­
ta (30) días hábiles improrrogab':s. 
El incumplimiento del plazo sena ­
lado configura/alta de carácter dis­
ciplinario contenida en los incisos 
a) y d) del artículo 28º de la l~y: » A 
fin de determinar la responsab1hdad 
del servidor, se lleva a cabo una in­
vestigación administrativa, a cargo 
de la Comisión Permanente de Pro­
cesos Administrativos Disciplina­
rios, la que tiene el ~ropósito de de­
terminar la existencia o no de actos 

irregulares o ilícitos dentro del servi­
cio por parte del servidor o servido­
res procesados. El proceso adminis­
trativo disciplinario se instaura por 
resolución del titular de la entidad o 
del funcionario que tenga la autori­
dad delegada para tal efecto, debien­
do notificarse al servidor procesado 
en fonna personal o publicarse en el 
diario oficial «El Peruano», dentro del 
término de setentidós (72) horas con­
tadas a partir del día siguiente de la 
expedición de dicha resolución . En 
aplicación del derecho a la defensa , 
una vez notificado de la apertura del 
proceso , el servidor procesado tiene 
derecho a presentar el descargo y 
las pruebas que crea convenientes a 
fin de desvirtuar los cargos que se le 
imputan, pudiendo tomar conoci­
miento de los antecedentes que dan 
lugar al proceso. A su vez, e l titular 
de la entidad dispondrá se le otor­
guen las facilidades para reunir la in­
formación pertinente a su defensa. 
El procesado debe presentar su des­
cargo por escrito, exponiendo en for­
ma ordenada los hechos, fundamen­
tos legales y pruebas que desvirtúen 
los cargos materia del proceso o el 
reconocimiento de su legalidad. Para 
el efecto se le otorga un plazo de cin­
co (05) días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la notificación . 
Sin embargo, excepcionalmente y 
con causa justificada , a petición del 
interesado se puede prorro ga r dicho 
plazo en cinco (05) días hábiles más. 
Previo al pronunci amiento de la Co­
misión de Proce sos Administrativos 
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Disciplinarios a que se refiere el artí­
culo anterior, el servidor procesado 
podrá hacer uso de sus derechos a 
través de un informe oral efectuado 
personalmente o por medio de un 
apoderado, para lo que se señalará 
fecha y hora única . Por su parte, la 
Comisión Pennanente de Procesos 
Administrativos Disciplinarios, hará 
las investigaciones del caso, solici­
tando los informes que sean necesa­
rios , y examinando las pruebas pre­
sentadas para , finalmente , elevar un 
infonne al titular de la entidad, reco­
mendando las sanciones que sean 
de aplicación. Recibido el Infonne, el 
titular de la entidad tiene la prenoga­
tiva de determinar el tipo de sanción 
a aplicarse. 

De estimarlo necesario o convenien­
te, durante el tiempo que dure el pro­
ceso administrativo disciplinario , la 
entidad podrá separar de su función 
al servidor procesado , teniendo en 
cuenta la falta cometida y puesto a 
disposición de la Oficina de Perso­
nal para realizar trabajos que le sean 
asignados de acuerdo con su nivel 
de can-era y especialidad. El Proceso 
Administrativo Disciplinario no su­
prime ni limita el derecho del servi­
dor a continuar percibiendo sus re­
muneraciones ; en cambio, está im­
pedido de hacer uso de vacaciones , 
licencias por motivos particulares 
mayores a cinco (05) días o presen­
tar renuncia. El servidor que se con­
sidere afectado por una sanción po­
drá interponer recurso de reconsi-

deración o apelación. El plazo para 
iniciar el proceso administrativo dis­
ciplinario es de un (O 1) año, contado 
a partir del momento en que la auto­
ridad competente tenga conocimien­
to de la comisión de la falta discipli­
naria , bajo responsabilidad de la ci­
tada autoridad . En caso contrario se 
declarará prescrita la acción sin per­
juicio del proceso civil o penal a que 
hubiere lugar. 

1.8. La Comisión Permanente de 
Procesos 
Disciplinarios 

Administrativos 

El Artículo 32º del Decreto Legislati­
vo Nº 276 , establece que: «En las 
entidades de la Administración Pú­
blica se establecerán comisio nes 
permanentes de procesos adminis­
trativos disciplinarios para la con­
ducción de los respecti vos proce­
sos». Según el Decreto Supremo Nº 
005-90-PCM , el proceso administra­
tivo disciplinario será escrito y su­
mario y estará a cargo de una Comi­
sión de carácter permanente y cu­
yos integrantes son designados por 
resolución del titular de la entidad. 
Dicha Comisión debe estar consti­
tuida por tres (03) miembro s titulares 
y tres (03) miembros suplente s y será 
presidida por un funcionario desig­
nado por el titular de la entidad y la 
integran el Jefe de Personal y un ser­
vidor de can-era designado por los 
servidore s. Para el procesamiento de 
funcionarios , se fonna una Comisión 
Especia l, integrada por tres (03) 



Ruben lianzáles Espinaza 

miembros de la misma jerarquía del 
procesado. Esta Comisión tendrá las 
mismas facultades y observará simi­
lar procedimiento que la Comisión 
Pennanente de Procesos Administra­
tivos Disciplinarios. Las Comisiones 
de Procesos Administrativos Disci­
plinarios gozan de autonomía en el 
desempeflo de sus funciones Las 
entidades públicas podrán designar 
tantas Comisiones Permanentes 
como sean necesarias para su fun­
cionamiento, tomando en cuenta sus 
unidades orgánicas desconcentra­
das y siempre que la cantidad de per­
sonal en cada una de ellas lo amerite. 

1.9. Determinación y Aplicación de 
Sanciones 

La ley seflala que las faltas se tipifican 
por la naturaleza de la acción u omi­
sión y que su gravedad será deter­
minada evaluando las condiciones 
siguientes: 
a. Circunstancias en que se comete; 
b. La forma de comisión; 
c. La concurrencia de varias faltas; 
d. La participación de uno o más 

servidores en la comisión de la 
falta; y, 

e. Los efectos que produce la falta. 

Corresponde a la autoridad compe­
tente o a la Comisión de Procesos 
Administrativos Disciplinarios, se­
gún corresponda, la calificación de 
la gravedad de la falta. Este aspecto 
se encuentra normado por el Artícu­
lo 152º del Decreto Supremo Nº 005-

90-PCM, pudiendo colegirse de ello 
que, a pesar de existir evidencias 
aportadas por el Órgano de Control 
Institucional sobre la comisión de 
faltas graves de carácter disciplina­
rio o presumiblemente delitos, el peso 
de dichas pruebas preconstituidas 
podrían ser minimizadas por alguna 
de las dos instancias mencionadas. 
Como puede apreciarse, es la propia 
norma la que posibilita la evasión de 
sanción de aquellos funcionarios y 
servidores responsables administra­
tiva, civil o penalmente . En otros ca­
sos, basados en esa discrecionalidad 
otorgada por la ley, se aplican san­
ciones escandalosamente leves o, de 
lo contrario, suele ocurrir, también, 
que faltas leves son sancionadas en 
fonna draconiana. Lo anterionnente 
descrito resulta menos explicable te­
niendo en cuenta que, de acuerdo al 
texto legal , para aplicar la sanción a 
que hubiere lugar, la autoridad res­
pectiva tomará en cuenta , además : 
a. La reincidencia o reiterancia del 

autor o autores ; 
b. El nivel de carrera ; y, 
c. La situación jerárquica del autor o 

autores . 

Las sanciones tienen una graduación 
que guarda correspondencia con la 
gravedad de la falta, siendo las si­
guientes : 
a. Amonestación verbal o escrita . 

La amonestación verbal la efectúa 
el jefe inmediato en forma perso­
nal y reservada. La amonestación 
escrita se oficializa por resolución 
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del Jefe de Personal. No proceden 
más de dos amonestaciones escri­
tas en caso de reincidencia. 

b. Suspensión sin goce de remune­
raciones hasta por treinta (30) días . 
Propuesto por el jefe inmediato 
con la aprobación del superior je­
rárquico de éste . Se oficializa por 
resolución del Jefe de Personal. 

c. Cese temporal sin goce de remu­
neraciones mayor a treinta (30) 
días y hasta por doce (12) meses . 
Se aplica previo proceso adminis­
trativo disciplinario a propuesta de 
la Comisión de Procedimientos 
Administrativos Disciplinarios . 

d. Destitución . Previo proceso ad­
ministrativo disciplinario . El servi­
dor destituido queda inhabilitado 
para desempeñarse en la Adminis­
tración Pública bajo cualquier for­
ma o modalidad , en un período no 
menor de cinco (05) años (Ley Nº 

26488). 

Cuando existe concurso de faltas co­
metidas por el mismo servidor , se 
impondrá la sanción que correspon­
da a la falta más grave . Finalmente , la 
condena penal consentida y 
ejecutoriada privativa de la libertad , 
por delito doloso, acarrea destitución 
automática. En el caso de condena 
condicional, la Comisión de Proce­
sos Administrativos Disciplinarios 
evalúa si el servidor puede seguir 
prestando servicios , siempre y cuan­
do el delito no esté relacionado con 
las funciones asignadas ni afecte a 
la Administración Pública. 

1.10. RESULTADOS 

En los siguientes Cuadros se deta­
llan los resultados por cada uno de 
los estratos muestrales: 

CUADRONº0I 
EXPEDIENTES SINY CON APERTURA DE PROCESO ADMINISTRATIVO 

DISCIPLINARIO, SEGÚN ESTRATO 

ESTRATO SIN APERTURA CON APERTURA 
DIRECCIÓN DE SALUD 1 - CALLAO 16 20 

HOSPITAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN 15 24 

HOSPITAL NACIONAL SAN JOSÉ 09 16 
TOTAL 40 60 

De los cien ( 100) casos seleccionados, para el 40% de e llos la Comisión de Procesos 
Administrativos Disciplinarios no encontró mérito para la apertura de Proce so , 
aperturándose el mismo para el 60% del total. No obst ante, las sancione s recomenda­
das para aquello s casos en los que se detenninó responsabilidad , fueron excesivamen­
te leves , asemejándose ellas a las recomendadas para los casos en los que no se encon­
tró mérito, tal como se podrá apreciar en los respectivos cuadros. 
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CUADRO Nº 02 
DIRECCIÓN DE SALUD 1-CALLAO 

TOTAL EXPEDIENTES REMITIDOS A COMISIÓN DE PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS DISCIPLINARIOS 

SIN APERTURA DE PROCESO 
CON APERTURA DE PROCESO 
ITOTAL 

CUADRONº03 
DIRECCIÓN DE SALUD 1-CALLAO 

EXPEDIENTES SIN APERTURA DE PROCESO 

16 
20 
36 

FALTA SANCION TOTAL 
Negligencia en el desempeño 25 días, sin goce de 2 de funciones. haber. 
lnconducta funcional. 

Amonestación escrita 8 
Negligencia en la custodia de Amonestación verbal. 3 
documentos, poniendo e 
riesgo un proceso judicial oenal. 
Irregularidad en otorgamiento Sin sanción 3 
de Buena Pro en Licitación 

TOTAL 16 

Las sanciones impuestas en los dos primeros casos , llega n casi a un cese temporal, no 
obstante haberse pronunciado la Comisión por la no apertura del proceso. También 
debemos señalar que en los 3 casos en que no se impuso sanción , los procesados 
hicieron el debido descargo durante el proceso , no habiéndolo hecho durante la inves­
tigación por no contar con las pruebas correspondientes. 

Negligencia 
funciones 

CUADRONº04 
DIRECCIÓN DE SALUD 1-CALLAO 

EXPEDlENTES CON APERTURA DE PROCESO 

FALTA SANCION 
en el desempeño de 05 días, sin goce de haber . 
con pérdida de 

S/.268,320.00 
lnconducta funcional. 02 días, sin goce de haber . 

TOTAL 
2 

4 
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Irregularidad es en compras, con 01 día, sin goce de haber. 6 
pérdida económica. 
Omisi ón de cob ro a empresa con Amonestación escrita 
los intereses le¡¡ales. 5 
Incumplimi ento de normas de Amon estac ión verba l 
austeridad (Funcionario 
reincidente) 3 

TOTAL 20 

Nótese que , a diferencia de los casos en los que no se encontró mérito para la apert ura 
del proceso admini strativo disciplinario , aquí las sancione s son excesivamente leves. 
Se ent iende que, s i en los casos en los cuales no se encontró mérito para e l proc eso, en 
aque llos en donde sí se apreció la necesid ad de apertura, las sanciones tendrían que 
reflejar, necesariamente, la apreciación de la gravedad de la falta. 

CUADRONº 0S 
HOSPITALDANlELALCIDES CARRIÓN 

TOTAL EXPEDIENTE REMITIDOSACOMISIÓN DE PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS DJSCfPLINARIOS 

SIN APERTURA DE PROCESO 
CON APERTURA DE PROCESO 
n-oTAL 

CUADRONº06 
HOSPITALDANIELALCIDES CARRIÓN 

EXPEDIENTES SIN APERTURA DE PROCESO 

15 
24 
39 

FALTA SANCION TOTAL 
Negligencia en el desempeño de 15 días de suspens ión 2 
funciones . sin goce de haber. 
lnconducta funcional. 05 días de suspe nsión 4 

sin qoce de haber. 
1 rregularidades en compras , con Amonestación escrita 5 
pérdida económ ica. 
Irregularidades en la transferencia de Amonestación verbal 3 
bienes . 
Omisi ón de control de documentación Sin sanción 1 
en la incorporación de personal. 

TOTAL 15 
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No obstante la calificación por parte de la Comisión de Procesos Administrativos Dis­
ciplinarios, las sanciones no guardan correspondencia con la falta cometida. 

CUADRONº07 
HOSPITALDANIELALCIDES CARRIÓN 

EXPEDIENTES CON APERTURA DE PROCESO 

FALTA SANCION !TOTAL 
Uso indebido del cargo para 25 días, sin goce de haber. 4 
favorecer a un postor . 
Negligencia en el desempeño de 05 días, sin goce de haber. 6 
funciones. 
Irregularidades en licitación 02 días, sin goce de haber. 5 

lnconducta funcional 01 día, sin goce de haber. 2 
Uso de bienes de la entidad en Amonestación escrita 4 
provecho propio y de terceros. 
Incumplimiento de sus Amonestación verbal 2 
obligaciones de supervisión, con 
daño económico a la entidad 
Retención de fondos públicos por Absuelto 1 
más de ocho meses. 

TOTAL 24 

Nuevamente, se aprecia un tratamiento similar al estrato anterior, careciendo de cohe­
rencia los dictámenes de la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios, ya 
que no distinguen entre expedientes con mérito a proceso de aquellos que no lo tienen 
al momento de recomendar la sanción, apreciándose que, por un lado, ante faltas simi­
lares en unos casos recomiendan no aperturar proceso y en otros se pronuncian por su 
apertura, recomendando en ambos casos sanciones igualmente leves. 

CUADRONº 08 
HOSPITALSAN JOSÉ 

TOTAL EXPEDIENTES REMJTIDOSACOMISIÓN DE PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS DISCIPLINARIOS 

SIN APERTURA DE PROCESO 
CON APERTURA DE PROCESO 
TOTAL 

9 
16 
25 
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CUADRO Nº 09 
HOSPITALSAN JOSÉ 

EXPEDIENTES SIN APERTURA DE PROCESO 

FALTA SANCION 
Negligencia en el desempeño de 02 días, sin goce 
func iones . haber. 

de 

lnconducta funcional 01 día, sin goce de haber 

Irregularidades en compras Amonestación escrita 
Uso de bienes de la entidad en Sin sanción 
provecho propio y de terceros 

TOTAL 

CUADRONº IO 
HOSPITALSAN JOSÉ 

EXPEDIENTES CON APERTURA DE PROCESO 

FALTA SANCION 
Declaración pública ante la prensa , 325 días , sin goce de 
sobre un asunto de dominio público haber. 

Irregularidades en compras . 05 días, sin goce de 
haber . 

Negligencia en el desempeño de 03 días , sin goce de 
funciones . haber . 
lnconducta funcional Amonestación escrita 

Uso de bienes de la entidad en Amonestación verba l 
provecho propio y de terceros 

TOTAL 

TOTAL 
2 

1 

5 
1 

09 

TOTAL 
1 

6 

3 

4 

2 

16 

En este estrato se mantiene el mismo cr iterio para las sanciones, sin distinguir la existen ­
cia o no de mér ito para el proceso. La exce pción la constituye la sanción de 365 días sin 
goce de haber en uno de los casos con mérito a proceso. Sin embargo, ocurre que dicho 
caso se refiere a las dec laracio nes públicas hechas por un profesiona l, quien dio su 
opini ón ante un per iodista, sobre un asunto de domin io público relac ionado con actos 
de la adm inistrac ión del hospital. 

371 
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La relación entre la gravedad de la falta 
administrativa y la sanción, se da como 
sigue: 
a. En general, se observa que las san­

ciones resultan leves tanto para fun­
cionarios como servidores, no obs­
tante la gravedad de la falta. 

b. Por el contrario, se dan casos en los 
cuales la falta no reviste mayor gra ­
vedad, sin embargo la sanción es ex­
tremadamente severa. 

c. La Comisión de Procesos Adminis­
trativos procede de manera discrecio­
nal al cuestionar la validez de la prue­
ba preconstituida aportada por el Ór­
gano de Control Institucional. 

1.1 l. CONCLUSIONES 

1. Las faltas cometidas por funciona­
rios, no obstante existir prueba pre­
constituida aportada por el O.C.I., son 
sancionadas con medidas cuya leve­
dad contradice los dispositivos lega­
les vigentes, especialmente el referi­
do a la correspondencia entre la san­
ción y la gravedad de la falta . 

2. Los funcionarios procesados han 
causado daño al Estado al encontrar ­
se involucrados en actos de corrup­
ción. Contraviniendo las normas le­
gales, la C.P.A.D. no recomendó las 
acciones judiciales para la recupera­
ción de la pérdida ocasionada . 

3. La Comisión Permanente de Proce­
sos Administrativos Disciplinarios se 
permite evaluar la prueba precons­
tituida y, con un accionar discrecio-

nal, la desestima, favoreciendo con 
ello a los procesados, cuya respon­
sabilidad está debidamente probada . 

4. Existen vacíos legales que impiden al 
Órgano de Control Institucional im­
pugnar las resoluciones contrarias a 
la ley en el sentido que la sanción a 
imponerse debe guardar correspon­
dencia con la gravedad de la falta . 

5. La confonnación de la Comisión de 
Procesos Administrativos Disciplina­
rios , permite la parcialización a favor 
de las autoridades de la entidad, no 
existiendo ningún e lemento en su in­
terior que defienda los intereses del 
Estado. 

6. Es necesario estab lecer mecanismos 
legales en la Ley de Carrera Pública 
que impidan que la Comisión de Pro­
cesos Administrativos Disciplinarios 
desestime o desvalorice las pruebas 
preconstituidas aportadas por el Ór­
gano de Control Institucional. 

7. La confonnación de la Comisión debe 
replantearse en el proyecto de la nue­
va Ley de Carrera Pública, a fin de 
evitar situaciones de parcialización 
que perjudican los intereses del 
Estado. 

8. Debe modificarse la legislación rela­
cionada con las atribuciones del Ór­
gano de Control Institucional, a fin 
de que éste pueda impugnar, las re­
soluciones que afectan los intereses 
del Estado . 
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